
Diego 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha informo a la señora Juez que nos correspondió por reparto 
la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
La secretaria,  

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No.772   

 

 
Radicado:      19001-31-10-002-2023-00123-00 

Proceso:           Adjudicación Judicial de Apoyo 
Demandante:     Juan Pablo Muñoz Rebolledo  
T/ar del acto Jco: Alejandro Muñoz Castro 

 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se ha presentado la demanda la referencia y una vez examinada la misma y 
sus documentos anexos, se observa que presenta un defecto formal que 

necesita de corrección y que a continuación se señala: 
 

1. Dentro del libelo promotor, se anexa un escrito contentivo del poder 

especial para tramitar él presente asunto, en embargo, el mismo 
carece de la nota de presentación personal o autenticación si se 

pretende otorgar por escrito, o en su defecto, si se quiere acudir al 
otorgado por mensaje de datos1 en virtud de lo preceptuado en el art. 
5º de la ley 2213 de 2022, deberá allegarse soporte de su otorgamiento 

(captura de pantalla) donde se acredite dicha remisión.       
   

En consecuencia, este Despacho, de conformidad con lo reglado en el 

numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declarará inadmisible la demanda y 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 

al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo, so pena de que 
opere su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,  
 

 

 

                                                           
1 Según la ley 527 de 1999 el mensaje de datos es La información generada, enviada, recibida, 

almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 
otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex 
o el telefax. 

 
 



Diego 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad a las 
razones antes expuestas. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, un término de cinco (05) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, 

para que subsane las falencias anotadas, so pena del rechazo de la 
demanda. 
 

TERCERO: SIN LUGAR al reconocimiento de personería al abogado 
ALFONSO VIDAL CAICEDO, identificado con C.C No. 12-108-641 y T.P 

236.695 del C.S de la J por el motivo de inadmisión precitado. 
 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
 

La presente providencia, se 
notifica por estado No. 071 del 
día 27/04/2023. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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